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A don Jesús Toribio Hernández:
Indemnización: 30.458,70 euros.
Salarios de tramitación: 16.524,72 euros.
A don Dámaso Nogal Mateos:
Indemnización: 25.623,67 euros.
Salarios de tramitación: 16.288,72 euros.
A don Antonio Encinas García:
Indemnización: 37.643,81 euros.
Salarios de tramitación: 20.600,44 euros.
A don Arcadio Berrón Rubio,
Indemnización: 6.661,05 euros.
Salarios de tramitación: 1.130,36 euros.
Se absuelve al Fondo de Garantía Sala-

rial, sin perjuicio de su responsabilidad legal
subsidiaria.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de suplica-
ción en el plazo y con las formalidades que
se establecen en el texto refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Green Mountain Inversiones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/26.873/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 97 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Laura María Atienza Castillo, contra la em-
presa “Lotus Events, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva en su tenor literal es la
siguiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 13.471,41 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lotus Events, Sociedad Limi-

tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.816/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 102 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Stelian Pena, contra la empresa “Crip-
ton Proyectos y Construcciones, Sociedad
Limitada Unipersonal”, sobre ordinario, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
en su tenor literal es la siguiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 1.327,89 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cripton Proyectos y Construc-
ciones, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/26.791/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 100 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Josefina Navas Olmedo, contra la em-
presa “Comercial de Redes Sistelcom, So-
ciedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva en
su tenor literal es la siguiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 507 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Comercial de Redes Sistelcom,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/26.794/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 12 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Olga Saguar Benito, contra la empre-
sa “Obras y Contratas Construsad, Sociedad
Limitada Unipersonal”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva en
su tenor literal es la siguiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 7.205,86 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Contratas Construsad,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.818/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 102 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de Ja-
mal Essaddiki, contra la empresa “Asenjo y
Hermanos Carrasco, Sociedad Limitada”,


